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Breve repaso histórico del tratamiento jurídico de la prostitución en el Estado español contemporáneo 

(siglo XIX hasta la Transición política)

Este texto es una síntesis del trabajo de investigación con título Evolución del tratamiento jurídico de la prostitución en el Estado español contemporáneo. De la reglamentación del siglo XIX al semiprohibicionismo de la Dictadura franquista, con el que adquirí, conjuntamente a otros dos trabajos, el Diploma de Estudios Avanzados (DEA) el año pasado, 2004. He querido incluirlo en este libro homenaje a mi querido Profesor Bergalli porque constituyó para mí la primera recompensa académica tras finalizar la licenciatura e iniciarme en el mundo de la investigación. Sin duda debo su realización, tanto formalmente, por apoyarme en la solicitud de las diversas becas que he obtenido para cursar mi Doctorado, como en su contenido, por lo aprendido junto a él y por los comentarios concretos que me hizo sobre algunos capítulos, a Roberto Bergalli. A él y a Iñaki Rivera les agradeceré siempre el haberme abierto las puertas de un mundo desconocido para mí, el haberme permitido aprender de ellos y el haberme hecho un hueco en su familia universitaria. Han sido tres años de andadura y aprendizaje. Sólo puedo decir, para concluir esta introducción, que espero de corazón que sean muchísimos más.

1. De la reglamentación decimonónica al semiprohibicionismo franquista

Los derechos humanos de las trabajadoras sexuales y su dignidad han sido históricamente violados por los poderes públicos contemporáneos. Los motivos que solieron justificar esta discriminación tenían su origen en criterios de salud pública, respecto al control higiénico de la transmisión de enfermedades venéreas, y de orden público, sobre la represión de conductas atentatorias de la moral. La regulación estatal decimonónica y de la primera mitad del siglo XX, ya sea reglamentarista o semiprohibicionista, controló, reprimió y estigmatizó a las mujeres prostitutas, mientras que ninguna de las intervenciones estatales se dirigió nunca contra los hombres, participantes necesarios de la prostitución. La actividad del Estado en el intercambio de sexo por dinero se ha centrado siempre en la oferta, a diferencia de otras políticas públicas, como las de drogas, que focalizan su operación en la demanda (consumidores, drogodependientes, pequeños traficantes consumidores, etc. más que en los grandes traficantes).

La reglamentación
 decimonónica de la prostitución, que se generalizó en el Estado español en la segunda mitad del siglo mediante reglamentos locales o provinciales, vulneraron gravemente los derechos humanos y la dignidad de las prostitutas y de todas las mujeres (Alcaide, 2000; Carboneres, 1876; Castejón-Bolea, 2001; Gureña, 2003; Lidón, 1982; Vázquez y Moreno, 1996). Los exámenes ginecológicos obligatorios, el registro administrativo de las mujeres, las restricciones a la libertad deambulatoria en las ciudades y a la libertad de expresión en la calle, el confinamiento en burdeles, el internamiento y el tratamiento obligatorios, la fuerte y constante estigmatización, las dificultades para abandonar la profesión y la brutalidad y la arbitrariedad policial son algunas de las agresiones de las que fueron víctimas las mujeres trabajadoras sexuales durante el siglo XIX. Todas las mujeres eran víctimas de este sistema represivo e intrusivo. Cualquiera de ellas podía ser considerada prostituta y ser objeto de exámenes médicos obligatorios y ser registrada como trabajadora sexual.

El llamado “neo-reglamentarismo”, que se materializó en el Reglamento estatal de 1908, supuso una racionalización y sistematización del sistema reglamentarista que también justificó la intrusión en los cuerpos y vidas de las prostitutas con argumentos de profilaxis de enfermedades venéreas (Castejón-Bolea, 2001; Gureña, 2003; Lidón, 1982; Vázquez y Moreno, 1996). Pese a separarse y priorizarse los aspectos sanitarios de los policiales-represivos, el sistema de control de las mujeres no dejó de ser discriminatorio y vulnerador de sus derechos humanos.

Cuando fue evidente que la reglamentación había fracasado en cuanto al control de enfermedades venéreas, la mayoría de los Estados pasaron a prohibir la prostitución
, aunque dijeran que optaban por sistemas abolicionistas
. La Segunda República derogó por primera vez, en 1935, la reglamentación de la prostitución y declaró la instauración en el Estado español de un sistema abolicionista (Gureña, 2003; Lidón, 1982). No se puede llegar a saber si en la práctica se implementó un sistema semiprohibicionista ya que la Guerra Civil estalló el año siguiente.

La Dictadura franquista reprimió a todas las mujeres y vulneró los derechos de las prostitutas en las dos etapas del tratamiento jurídico de la prostitución que pueden diferenciarse. Hasta 1956 el gobierno sublevado restableció la reglamentación y continuó con los controles médicos obligatorios, con el control policial, con el confinamiento de las mujeres en burdeles, etc. Tras el Decreto-Ley de 1956, el Estado español se declaró abolicionista, pese a instaurar de facto un sistema prohibicionista que perseguía, criminalizaba y encarcelaba a las mujeres autónomas (Caro-Patón, 1956; Gureña, 2003; Lidón, 1982; Núñez, 2003; Núñez, 1995). Tanto el Código penal, como la Ley de Vagos y Maleantes hasta 1970 o la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social después de esa fecha legitimaban la persecución policial y el encarcelamiento de las mujeres prostitutas.

2. El imaginario social de la mujer prostituta

La intervención estatal sobre la prostitución y las teorías que la justificaron en sus varias etapas dibujaron una imagen distorsionada y misógina sobre la mujer prostituta y contribuyeron a la consolidación de ese imaginario. En general, las prostitutas han sido tratadas como parásitos, peligrosas, enfermas y desordenadas. 

La reglamentación decimonónica de la prostitución generó una visión de la prostituta como mezcla de utilidad y enfermedad. La regulación de la prostitución en el siglo XIX se llevó a cabo, según la doctrina del mal menor, por el convencimiento de la imposibilidad de eliminarla y por, al mismo tiempo, el reconocimiento de la función positiva que significaba tener un espacio circunscrito y controlado para el desahogo sexual masculino. Ante este hecho, la reglamentación tenía la finalidad expresa de evitar el contagio de enfermedades venéreas, de lo cual sólo se acusaba a las mujeres. Las prostitutas se consideraron vectores de transmisión de la sífilis. Por ello se convirtieron en el “gran demonio social” (Spongberg, 1997). 

Con el cambio de siglo, dos imágenes de la trabajadora sexual aparecieron y se combinaron, sobre todo a nivel internacional. Por un lado, el abolicionismo feminista y el humanitario percibieron a la prostituta como víctima, ya fuera de circunstancias económicas, del abandono familiar o del seductor, etc. (Drenth y Haan, 1999) En sentido diverso, y por influencia del positivismo lombrosiano, apareció otro concepto; el de la prostituta congénita (Lombroso y Ferrero, 1893; Ruíz-Funes, 1927). En este caso, la mujer se convertía en uno de los mayores peligros sociales, ya que no sólo transmitía enfermedades venéreas, sino que perjudicaba la prole y degeneraba la raza al concebir descendencia infectada por la sífilis. En la preocupación eugenésica por la raza, la prostituta era uno de los mayores peligros para el futuro de la nación. Podría afirmarse que con el auge de los pensamientos contrarios a la reglamentación, y pese al neo-reglamentarismo, el convencimiento respecto a la utilidad de la prostitución perdió intensidad.

En la Segunda República española no se produjeron grandes cambios en la concepción de la mujer prostituta. Quizá, por la fuerza del pensamiento de izquierdas y del feminismo, adquirió mayor fuerza la imagen de la prostituta como víctima del sistema económico y patriarcal (por ejemplo, Goldman, 1977; Nelken, 1919). Sin embargo, debido a la influencia de la eugenesia, y pese a la declaración abolicionista de 1935, se plantearon como políticas viables el delito de contagio venéreo, el tratamiento médico obligatorio y la hospitalización forzada (Primer Congreso, 1935). Pese a que estas medidas no iban dirigidas expresamente a las trabajadoras sexuales, era obvio que ellas habrían sido las víctimas de estas propuestas represivas. Durante la Guerra Civil, en el bando republicano predominó la concepción feminista y de izquierdas de la prostituta víctima de las injusticias sociales. Algunas propuestas que se llevaron a la práctica en la zona anarquista, como “Mujeres Libres”, no se redujeron a una pasividad victimista, sino que trataron de “empoderar” a las mujeres para dotarles de autonomía y fuerza (Ackelsberg, 1991; Nash, 1975).

En el franquismo la imagen de la mujer prostituta se materializó con solidez en la figura de la mujer caída, caída del árbol de la virtud femenina, formando uno de los extremos de la maniqueísta división entre mujeres putas y mujeres “madonnas”. La prostituta era útil, salvaguardaba la honra y la salud de las mujeres decentes, pero al mismo tiempo era también un parásito de la sociedad. La actitud franquista manifestó hipocresía en la visión de la prostituta, mezcla de conmiseración, como caída, y culpabilización, como pecadora. En virtud de esto, se la pretenderá redimir y reprimir al mismo tiempo (Caro-Patón, 1956; Núñez, 2003; Roura, 1998). 

3. La criminalización de la prostitución: una rápida ojeada a los Códigos penales españoles

Durante el siglo XIX, la regulación penal (1822, 1848-50 y 1870) no tipificó conductas relativas a la prostitución adulta como delito, ya que ni ésta ni su explotación económica se consideraron suficientemente lesivas para la sociedad. Los Códigos penales tan sólo recogieron una falta penal para el caso de inobservancia de los reglamentos sobre prostitución. El Estado liberal manifestaba en este aspecto de la sexualidad femenina su talante no intervensionista, algo paradójicamente contrario a la tipificación como delitos de otras conductas relativas a la libertad sexual femenina, como, por ejemplo, el adulterio.

Hasta 1904 no se recogieron en el Código penal español los delitos de proxenetismo y rufianismo. Esta tipificación no se produjo por un cambio en la política gubernamental respecto a la prostitución, que seguía estando regulada como en el siglo anterior, sino por la presión internacional que iba encaminada cada vez más a la instauración de un sistema abolicionista represivo. La inclusión de estas conductas en el Código penal supuso una incompatibilidad de fuentes en el ordenamiento jurídico español que estuvo presente, salvo el breve paréntesis abolicionista de la Segunda República, hasta 1956 cuando se derogó finalmente la reglamentación.

La tipificación penal de los delitos relativos a la prostitución permaneció constante, sin demasiadas variaciones, a través de los distintos Códigos penales del siglo XX (y hasta del XXI). Durante la dictadura franquista el Código penal se aplicó arbitrariamente a las trabajadora sexuales en virtud del delito de escándalo público.

En 1933, la Ley de Vagos y Maleantes también perseguía administrativamente el proxenetismo y el rufianismo como actividades peligrosas, además de la tipificación penal a la que se acaba de hacer referencia. A lo largo del franquismo, las prostitutas fueron perseguidas, según la legislación de Vagos, por escándalo público y actividad inmoral. Con la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 1970 se continuaron castigando administrativamente el proxenetismo y el rufianismo, además de la prostitución callejera como actividad peligrosa.

4. El pensamiento contrario a la reglamentación: los abolicionismos

El abolicionismo, como movimiento de oposición al reglamentarismo, no fue nunca homogéneo. En más de un siglo de evolución, varios pensamientos contrarios a la reglamentación de la prostitución se consideraron abolicionistas. La oposición a la reglamentación de la prostitución se gestó desde diferentes flancos, algunos muy diferentes entre sí. Mayoritariamente, el feminismo y el pensamiento de izquierdas participaron en el movimiento abolicionista liberalizador de las mujeres. Los juristas, los criminólogos y los eugenistas oscilaron en una zona de grises entre el abolicionismo humanitario y el prohibicionismo represivo.

En un primer momento, el abolicionismo, de la mano de la inglesa Josephine Butler, nació en el siglo XIX estrechamente relacionado con la primera ola del movimiento feminista, que fundamentaba la exigencia de la derogación de la reglamentación en la emancipación de todas las mujeres (Barry, 1988; Drenth y Haan, 1999; Walkowitch, 1995).

Este abolicionismo concibió la prostitución como una cuestión de “dignidad de la mujer” porque la normativa que la regulaba formalizaba y legalizaba la esclavitud sexual de las mujeres. La cruda brutalidad de los médicos y la arbitraria identificación policíaca de las prostitutas creaban todo un sistema de control que se forjaba sobre todas las mujeres. Cualquiera de ellas podía ser identificada como prostituta y sometida a humillantes controles médicos si se arriesgaba a salir al mundo público. Más allá de la derogación de la reglamentación, la campaña demandaba la destrucción el doble criterio sexista de moralidad y más libertad personal para todas las mujeres.
Hacia finales de siglo, el abolicionismo fue también defendido por puritanos conservadores que fundamentaban la derogación de las normas reglamentaristas en la defensa de la moral (Pivar, 2002). Abogaban por la castidad masculina y la protección y el control sobre las mujeres, sobre todo de clase trabajadora, a través de restricciones estatales sobre la conducta social y sexual. 

Este movimiento reaccionario y no emancipatorio de las mujeres monopolizó el debate abolicionista y contra la trata de blancas a nivel internacional. Josephine Butler y otras mujeres se apartaron de esta corriente (Pheterson, 1992: 48), mientras que el pensamiento fue influido por los argumentos positivistas de la Escuela Italiana, hecho que hizo recaptar adeptos de los reformadores sociales partidarios de la eugenesia. Consideraban que las prostitutas eran especialmente peligrosas porque al transmitir la sífilis a sus clientes o al dar a luz a sus hijos posibilitaban la proliferación de seres de enorme peligrosidad social, futuros criminales más dañinos aún que sus madres (Vázquez y Moreno, 1996: 49). 

Muchas de las propuestas de este abolicionismo conservador se acercaron más al prohibicionismo represivo que al abolicionismo humanitario. Algunos criminólogos abogaron por la represión total de la prostitución, con encierro e, incluso en algunos casos, con esterilización forzosa.

Los movimientos de izquierdas también apoyaron el abolicionismo de la reglamentación. Su postura se asemejaba más a la feminista, en el sentido de reivindicar la descriminalización de la prostitución y la emancipación de las mujeres. En general, se achacaba al sistema económico y a las desigualdades estructurales que producía la existencia de la prostitución. Los partidos políticos y las asociaciones obreras acusaban a la clase burguesa de ser la verdadera provocadora de la prostitución a través de la explotación económica y coactiva sobre las trabajadoras y las mujeres de la clase proletaria. Además, los pensadores de izquierda situaron la causa principal de la prostitución en la seducción de las jóvenes por hombres de la clase burguesa. Las feministas de izquierdas también atacaron el sistema patriarcal y la desigual configuración de las sexualidades (Arenal, 1869; Goldman, 1977; Nelken, 1919). 

Las corrientes de pensamiento reglamentaristas, abolicionistas y  prohibicionistas permanecen aún hoy en los debates actuales sobre prostitución. Algunos argumentos se han revestido de elementos nuevos, otros, en cambio, se enuncian igual que en el siglo XIX sin ningún pudor. Así pues, en los discursos de hoy en día continuamos encontrando argumentos de orden público, de salud pública (tema sida), de moralidad, de esclavitud sexual de la mujer, etc. que defienden posturas prohibicionistas o abolicionistas que vulneran los derechos de las trabajadoras sexuales sin, en ningún caso, escuchar su voz. Sin embargo, no podemos decir que todo sea antiguo en los discursos del trabajo sexual del siglo XXI. En el debate actual unas nuevas interlocutoras y un nuevo planteamiento han aparecido. Por primera vez en la historia, las protagonistas del fenómeno de la prostitución toman la palabra y alzan la voz para representarse a sí mismas en el debate público. De su mano aparece un nuevo discurso dirigido a la lucha por los derechos humanos de las trabajadoras sexuales como ciudadanas y trabajadoras, que dinamita, desde sus fundamentos, la construcción teórica, social y política del fenómeno de la prostitución de los, al menos, dos últimos siglos.
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� Por “reglamentación” se entiende la existencia de un cuerpo normativo que permite y regula los requisitos y las condiciones en las que debe realizarse el sexo pagado. 


� Por “prohibicionismo” ha de entenderse aquel sistema que persigue y reprime a las mujeres que realizan esta actividad, ya sea por la vía penal o por la vía administrativa.


� Por “abolicionismo” debe entenderse aquella política pública que permite la prostitución pero no la legaliza ni la prohíbe. Tan sólo tipifica como delito el proxenetismo, el lucro que de esa actividad pueda obtener una tercera persona. La finalidad última que persigue es la erradicación de la misma.
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